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Previo a decidir lo pertinente en relación con la medida cautelar solicitada por la 

parte actora, habrá de adicionarse la póliza allegada para tal fin, en el sentido de 

indicar el radicado completo del expediente para el cual se presta, esto es, los 23 

dígitos que lo componen, además, deberá acreditarse en debida forma el pago de 

la prima correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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